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OLETIN 
DE LA 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

SEMANAL 

Almería y provincia 0'50 pesetas al mes. 
Provincias 0'75 » » 
Extranjera 12'60 medio año. 

DIARIO 

La suscrioción valdrá doble precio. 

REDACCIÓN Y ADMINIS
TRACIÓN 

Oficinas de la Cámara Oficial 
Uvera. 

BULEVAR DEL PRINCIPE 

PRECIOS DE ANUNCIOS 

Para los industriales y productores d« 
Almería y provmcia, precios 

convencionales. 

Para el extranjero, cincuenta céntimos 
línea. 

Dos Reales órdenes 

El señor Presidente de la Cámara, con fcclia 
17 del actual, recibió del señor Gobernador Ci
vil de la Provincia, las comunicaciones que 
transcribimos: 

«El Iltmo. señor Director General de Agri-
<:ultura, Minas y Montes, en oficio fecha 13 del 
actual, me dice: 

«Excmo. señor."-
Por R. O. comunicada de esta fecha se dice 

a esta Dirección General lo que sigue: 
Iltmo. señor: Teniendo en cuenta las esen

ciales modificaciones introducidas en la consi-
tución y régimen de la Cámara Oficial Uvera 
de Almería por el R. D. de 20 ae Febrero pasa
do, dictado en fecha tan próxima a la celebra
ción de las elecciones para la renovación total 
de su Junta directiva, que habrían de tener lu
gar del 1 al 16 de Marzo corriente; teniendo ade
más en cuenta la conveniencia de que los electo
res tegan mayor conocimiento de la consitución 
futura de este organismo y puedan con más 
acierto designar a sus representantes a quie
nes el R. D. mencionado encomienda la confec
ción de un nuevo Reglamento, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha dignado ordenar que la elección 
que debía celebrarse los días 13, 14 y 15 del co
rriente mes, quede suspendida y en su lugar se 
celebre en los días 28, 29 y 30 del mismo. Lo 
que traslado a V. S. para su conocimento y de
más efectos.» 

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a Vd. muchos años.» 

El Iltmo. señor Director General de Agricul
tura, Minas y Montes, en oficio fecha 13 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. señor 
El Excmo. señor Ministro de Fomento, me 

comunica con esta fecha la R. O. siguiente: 
Iltmo. señor: De acuerdo con el R. D. de 20 

Febrero último y muy especialmente con sus ar
tículos. 2.", 17 y 18, siendo el fin principal de la 
Cámara Uvera de la Provincia de Almería, la 
defensa de los intereses uveros de la misma, los 
cuales en la variedad de sus manifestaciones y 
modalidades tienen un momento de unidad en el 
embarque y exportación a los mercados tanto 
nacionales como extranjeros, será necesario que 
con toda autoridad pueda la Cámara regular 
estos embarques y a este efecto a S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha dignado ordenar que en el Re
glamento de la Cámara que esta deberá presen
tar a su aprobación se definan y determinen de 
modo preciso la obligación de que todos los ex
portadores necesariamente se provean de un bo
letín para su embarque y consignación a cual
quier mercado y cualquiera sea el número de 
sus barriles.» Lo que traslado a V. E. para su 
conocimiento y el de la Cámara Uvera a la cual 
se servirá V. E. comunicarlo a la mayor breve
dad posible. 

Lo que traslado a V. para su conocimiento y 
en cumplimiento de cuanto se ordena. 

Dios guarde etc.» 

Anuncíese en este Boletín que es leído 
por todos los productores y negociantes 

de Almería y su provincia. 
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